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NOTIFICADO POR ESTADO No.013 DEL 27 DE ENERO DE 2021. 

 

 

 

     En atención al informe secretarial que antecede y de 

conformidad con lo normado por el arts. 132 a 138 del C.G.P., se 

DISPONE: 

 

     1.- CONSOLÍDESE el proceso de la referencia, de forma que sea 

más claro su estudio y seguimiento. 

 

     2.- DECRÉTASE la nulidad del auto proferido el 27 de noviembre 

de 2020 y por medio del cual se resolvió el incidente de regulación 

de honorarios en este asunto.  

 

     3.- INGRESE el presente proceso en firme esta providencia y 

realizado lo aquí ordenado, para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

                         

NOTIFÍQUESE 
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